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   NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO 

INDEFATIGABLE S.A. 

Quito, 12 de diciembre de 2018 

Señor Economista 
JOAQUÍN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a Ud., que el Directorio de la compañía INDEFATIGABLE S.A., en sesión 

mantenida el día de hoy, tuvo el acierto de designar a usted como PRESIDENTE DEL 

DIRECTORIO de la Compañía, gestión que la desempeñará por un período estatutario de dos 
(1) año, contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil 

correspondiente. 

De conformidad con el Estatuto Social le corresponderá a usted reemplazar al Gerente Genera! 

de la Compañía en caso de ausencia, con sus mismas facultades y atribuciones. 

La compañía INDEFATIGABLE S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada el 

12 de julio de 1989 ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el día 7 de Septiembre de 1989. Mediante 
escritura pública otorgada el 17 de julio de 1996, ante el Notario Vigésimo Primero de 

Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil de Puerto Ayora, el 9 de julio de 1997, y en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el 17 de julio de 1997, la Compañía cambió su domicilio de 

la ciudad de Guayaquil a la de Puerto Ayora, Isla Santa Cruz, Provincia de Galápagos. 

La Compañía Reformó Integralmente y Codificó sus estatutos mediante escritura pública 

otorgada el 21 de Julio de 2015, ante la Notaria Sexta del cantón Quito, Tamara Garcés, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Santa Cruz, el 06 de Agosto de 2015. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

María Pía Rivadenetra 

Secretaria Ad-ho: 

Hoy día 12 de Di 

que arjtécede. 

bre de 2018, en la ciudad de Quito, acepto y agradezco el nombramiento 

      

Joaqvin Carlos Zevallos Macchiavello 
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